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Atendiendo el escrito proveniente de los extremos de la Litis (archivo 

#26), por reunirse los requisitos de que trata el artículo 161 del Código General 

del Proceso, se decreta la suspensión del proceso por el término de tres (3) 

meses contados a partir de la presentación del escrito, esto es, desde el 8 de 

junio de 2021.  

 

Vencido el término ingrese nuevamente el proceso al despacho para 

decidir lo pertinente.  

 

Incorpórese a los autos para los fines de ley el diligenciamiento de los 

citatorios remitidos a la demandada JANNETH ANGÉLICA RIVERA 

GONZÁLEZ. No obstante, tenga en cuenta el togado que la demandada se 

notificó de manera personal del mandamiento ejecutivo acorde lo previsto en 

el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, tal como se advierte en auto de fecha 1° 

de junio de 2021. 

 

Incorpórese a los autos las manifestaciones realizadas por los extremos 

de la Litis obrantes en el expediente, en el que da cuenta de los abonos y las 

consignaciones efectuadas a favor de la entidad demandante; los mismos 

póngase en conocimiento para los fines legales pertinentes. 
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